
B. O. del E.—Núm. 299 15 diciembre 1978 28265

30307 REAL DECRETO 2930/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona Villa- 
luenga de da Vega (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper-' 
sión parcelaria de la zona de Villaluenga de la Vega (Patencia), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública..

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley dé Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.

«

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Villa- 
luenga de la Vega (Patencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona estará for
mado, en principio, por el término municipal del mismo nom
bre, exceptuándose de este perímetro la superficie perteneciente 
a la entidad local menor de Quintanadiez de la Vega, anejo 
del mismo; agregando, sin embargo, la superficie de la entidad 
local menor de San Martin del Obispo, del Ayuntamiento de 
Saldaña. Dicho perímetro quedará en definitiva, modificado de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la Ley de Réforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres.

Articulo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presénte Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

30308 REAL DECRETO 2931/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona Reneda 
(Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona Reneda (Guadalajara), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario de un. estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades -técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar acabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad, pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta. 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero —Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Reneda 
(Guadalajara).

Artículo segundo.—El perímetro de esa zona estará formado, 
en principio, por el término municipal del mismo nombre. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar les disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
 JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

30309 REAL DECRETO 2932/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona Olme- 
dillas (Guadalajara).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la .zona Olmedillas (Guadalajara), puestos 
de manifiestos -por los agricultores de la misma en Solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posi
bilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho eetúdio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro da Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho,  ,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona Olmedillas 
(Guadalajara).

Articuló segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por’ la parte del término municipal de Sigüen- 
za, perteneciente a la entidad local menor de Olmedillas. Dicho 
perímetro quedará, en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos- seten
ta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar la disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho.

juan Carlos

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

30310 REAL DECRETO 2933/1978, de 27 de octubre, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de la zona San 
Martín de Cabruy (La Coruña).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona San Martín de Cabruy (La Coruña), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en soli
citud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Re
forma  y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circuns. 
tancias y posibilidad .técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo á lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos seten
ta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintisiete de octubre de mil novecientos seten
ta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública v de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona San Martín 
de Cabruy (Cuenca).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será en prin
cipio, el formado por la parte del término municipal de Mesía, 
perteneciente a la Parroquia de San Martín de Cabruy, cuyos 
límites son los siguientes: N., Parroquia de Burrifans (Ayunta
miento de Cesuras); S., Parroquias de Albljoy y Cumbraos 
(Ayuntamiento de Mesía); E.. Ayuntamientos de Cesuras, Cur
tís y Vilasantar, y O., Parroquia de Bascoy (Ayuntamiento 
de Mesía). Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y dos 
de le Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero 
de mi] novecientos setenta y tres

Artículo tercero —Se faculta al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y Ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JAIME LAMO DE ESPINOSA 

Y MICHELS DE CHAMPOURCIN


